RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005766, Ent. N° 5937/15)


VISTO las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la cesión de uso de un mostrador en la Terminal de Pasajeros del Puerto de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 26.02.15 se encomendó a la ANP la realización de un nuevo llamado a Licitación Pública a los efectos de la Concesión de la Terminal Fluvio Marítima de Pasajeros del Puerto de Montevideo;

2) que dicha resolución estipula que el plazo del contrato de concesión con Los Cipreses SA es de cinco años, los que se cumplen en agosto de 2015;
3) que por nota de fecha 30 de junio de 2015, la ANP expresa que a los efectos de darle continuidad al servicio se encuentran abocados a la preparación del periodo de transición en que la ANP se va a hacer cargo de la administración de la Terminal de Pasajeros del Puerto de Montevideo, hasta culminar el proceso de licitación, y solicita a la empresa Buquemar S.R.L. que manifieste si es de su interés continuar con la actividad que desarrolla en dicha Terminal;

4) que la empresa referida por nota de fecha10/07/15, manifiesta su voluntad de continuar brindando los servicios que presta en la Terminal del Puerto de Montevideo,
5) que la División Desarrollo Comercial, en informe de fecha 12.08.15, manifiesta que entiende pertinente otorgar a la firma Buquemar S.R.L. la cesión de uso de  235 m2 en la Terminal de Pasajeros del Puerto de Montevideo por un valor mensual $ 52.000 por el período de un año; 
6) que por Resolución 435/3.789 de fecha 19/08/15, la Administración Nacional de Puertos otorgó a la firma Buquemar S.R.L  la cesión de uso de 235 m2 en la Terminal de pasajeros del puerto de Montevideo, por el periodo de un año, por un valor mensual de $ 52000 (incluidos los costos que se generan por luz y agua los que se estimaron en $ 3.000);
7) que por Oficio de fecha 14/10/15, este Tribunal devolvió las actuaciones a efectos de que se informe, el monto total que se vertió por concepto de contrato de concesión de la Terminal Fluvio Marítima de  Pasajeros del Puerto de Montevideo, a la empresa Los Cipreses S.A., la cual fue prorrogada por Resolución de fecha 30/04/14, con vencimiento agosto de 2015;

8) que la ANP remite nota de fecha 21/10/15 en la que expresa que la administración no tenía incidencias en los sub-contratos, ni percibía ningún importe de Los cipreses S.A. por las empresas que prestaban un servicio en la misma, como ser la empresa BUQUEBAR SRL y otros servicios como alquiler de vehículos, estacionamiento etc;

CONSIDERANDO: 1) que la contratación encuadra dentro del Artículo 33 Literal B) del TOCAF, que prevé la contratación directa en función del monto; 

 2) que según el Artículo 11 de la Ley Nº 16.246, el Directorio de la ANP podrá -con la aprobación del Poder Ejecutivo- otorgar concesiones, permisos o autorizaciones a personas físicas o jurídicas, de derecho público o privado, a los fines de que realicen servicios portuarios tanto marítimos como terrestres;


ATENTO a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada la resolución por el Poder Ejecutivo,  cométese  al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado en el rubro adecuado.

2) Comunicar al Contador Delegado; y 

3) Devolver las actuaciones.
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